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5448ó. La prueba deberá realizarse de la fo~a siguiente:
a) Poner una gota (0,03 mi) de antigeno y una gota (0,03 mi)

de suero sobre una placa blanca.
b) Con la ayúda de un agitador proceder a la mezcla.
c) Agitar a continuación la placa con movimientos a1temati~

vos de delante a atrás (alrededor de 30 movimientos por minuto).
d) Efectuar la lectura. bajo luz suficiente: En ausencia, de

aglutinación la prueba se considerará como ne:~tiva; toda aglutina
ción permite considerar la prueba como posluva a menos que se
haya producido un secado excesivo sobre los bordes.

Método automático:
El método automático debe ser al menos sensible y preciso

como el metado manual.

E. Prueba del anilla

l. La prueba del aníllo se realizará sobre el contenido de cada
cántara o cisterna de leche de la explotación. ' •

2. El antígeno será eoloreado con hematoxilina o tetrazolium.
3. Si la prueba se realiza sobre· leche sin cO,nservadores, la

reacción deberá efectuarse entre las dieciocho horas y las veinticua
tro horas posteriores al ordeño.

Cuaedo li prueba se realice pasadas las veinticuatro horas de la
toma de la muestra, se adicionarán como agentet conservadores al
formol o el cloruro de mercurio y el plazo en que puede efectuarse
la reacción es de catorce día después de tomada la muestra.

Cuando se use formol o cloruro de mercurio, la dilución final
en la muestra de leche será del 0,2 por 100 Y la proporción entre
la cantidad de leche y la solución de formol será a! menos
de lOa 1.-

4. la .reacción deberá realizarse según uno de los métodos'
siguientes:

- Sobre una columna de leche de al menos 2~ mm 4e altura y
un volumen de leche de 1 mi a la que se adicionarán 0,03 mi o 0,05
mi de antígeno. .' ~, _

- Sobre una columna de leche de al menos 25 mm de altura y
un volumen de leche con adición de 0,05 mI de antígeno.

- Sobre un volumen. d. leche de 8 mI y 0,08 mi de antigeno.

5. La mezcla de leche y antígeno se pondmen estuche a 37'" C.
"durante cuarenta y cinco minutos, como mínimo, y 60 minutos,
como máximo. La evaluación se realizará en el plazo de quince
minutos depués de la salida de la estufa.

6. Los criterios de interpretación serán:

a) Reacción negativa: Leche coloreada. crema decolorada.
b) Reacción positiva: Leche y crema coloreadas de forma

i':!enüca o leche decolorada y crema coloreada.

F. El Laboratorio de Sanidad y Producción Animal de Murcia,
actuará como Centro Nacional de Referencia para brucelosis

animales'

ANEXO e
Diagnóstico leucosll bovina eozoótl.,.

l. El diagnóstico de leucosis bOvina se efettuará mediante la
realización de la prueba de inmunodifusi6n sobre placa de agar-gel.

2. El antígeno a utilizar· deberá contener glicoproteinas del
virus de .la leucosis. El antígeno deberá se estandarizado en
comparación con un 'suero patrón, snministrado por 'el Statens
Veteninaere Serum Laboratorium de Copenhague. _

3. La prueba podrá ser leída a las veinticuatro y cuarenta y
ocho horas, pero el resultado final deberá obtenerse a las setenta y
dos horas de iniciada la incubación.

4. Criterios de interpretación:
a)' Un suero problema es positivo cuando cuando fannalloa

curva de precipitación específica- con el antígeno del virus de la
leucosis bovina y si esta curva coincide co.o la del suero control.

b) Un suero problema es n~tivo si no forma.. una curva de:
precipitación específica CQD el anhgeno del virus de la leucosis y no
desvía "la curva del suero control

e) la reacción no será considerada ~omo concluyente si:
i) Se desvía la curva del suero 'COntrol hacia el pocillo del

antigeno sin fonnar una curva de precipitación visible con- el
anli~eno." . _~ . .

n) Si no es posible interpretarla como negativa o positiva.

Para las reacciones no concluyentes, se"puede repetir la prueba.
y utilizar suero concentrado:'

5. El Laboratorio de Sanidad y Producción Animal de Madrid
actuará como Centro Nacional de referencia para eftaenfennedad.

ORDEN de 28 de febrero de 1986 por la que se regulan
las condiciones sanitarias del ganado bovino y porcino
destinada a intercambios comunitarios.

I1ustrisimo señor:
La integración de España en la Comunidad Económica Europea

hace necesario el desarrollo de la Directiva comunitaria 64/432 en
lo que se refiere a las condiciones sanitarias que de~n cumplir los
animales de las especies bovina y porcina para participar en los
intercambios comunitarios.

Por eUo, y en virtud de lo ~iIa\ado en el artículo 26 de la Ley
. de Epizootias, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La Directiva del Consejo de la Comunidad Econi>
miea Europea número 64/432, relativa a los problemas de policía
sanitaria en materia de intercambiOS comunitarios de animales de
las especies bovina y porcina, será de obligado cumplimiento en
España.. a partir de la publicación de la presente disposición en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo.-A los efectos de esta Orden se entenderá por:

a) Animal de abasto.-EI animal de "las especies bovina y
porcina conducido nada más llegar al país destinatario a un
matadero o mercado cuya reglamentación sólo permita la salida
hacia un matadero. ".

b) Animal de reproducción o producción.-EI animal de la
especie bovina y porcina distintos de los mencionados en el

" apartado a) y en particular los destinados a la reproducción, a la
producción de leche, de carne o a! trabajo.

e) Zona indemne de epizootias.-Una zona de un diámetro de
20 kilómetros, en la cual~ constatación oficial no se ha

. producido al menos desde tremta días antes del embarqueJ
- Para los animales de la especie bovina: Ningún caso de fiebre

aftosa. ' , '
- Para los animales de la" especie porcina: Ningún caso de fiebre

aftosa, de peste ,porcina o- de parálisis porcina contagiosa
(enfermedad de Teschen). . ,

Tercero.-La explotación de origen de los animales deberá
cumplir los siguientes requisitos: " .

a) Cuando ~ trate de animales de reproducción o producción:

.:. Estar situada en el centro de una zona indemne de epizootia.
- Ser indemne desde hace al menos tres meses antes del

embarque de fiebre aftosa y de brucelosis bovina, en el caso
de los animales de la especie bovina y de fiebre aftosa,
brocelolis porcina, peste porcina y enfermedad de Teschen,
cuando se trate de porcinos. '.

- Ser indemne, desde al menos treinta días antes del embarque,
a cualquier ova enfermedad contagiosa para la especie
animal considerada y sometida a declaración obligatona.

- Estar calificada como oficialmente índemne de" tuberculosis y
oficialmente indemne o indemne de brucelosis para las
bovinas e indemne de brucelosis para las porcinas. 'Asi~
mismo, y para las explotaciones de vacuno, en los tres
últimos años no se ba debído producir nínguna sospecha
sobre la existencia de leucosa bovinaenzoótica. '

b) Para todo tipo de ,animales, será imprescindible que la
explotación. no sea objeto de nin~una prohibición por motivos de
policía sanitaria como consecuenC13 de la presencia de fiebre aftosa,
enfermedad vesicular porci.na, peste porcina, parálisis,porcina
contagiosa, brucelosis y carbunco bacteridiano.

Cuarto.-Para que un mercado .sea 'oficialmente autorizado para
la expedición de animales hacía otros Estados Miembros, el
mercado responderá a las siguientes condiciones: . . "

a). Estará ¡"yo control deun Veterinarlo Oficia!.
. b) .Estará situado en el" centro de una zona indemne d~

eplzootIas, donde no se celebra el mismo día otro mercado
ganadero.

e) Sólo se au~o~zará I~ entrada'en el mercado a animales qne
cumplan las condiCIOnes fijadas en esta Disposición. ",

i Quintb.-Los animales de las especies bovina y porcina contem,.
pIados en la' presente Orden deberán: ' ""

- a) No presentar el día dt;l embarque ningún signo clinico de
enfermedad. .

b) Haber sido adquiridos en una explotación Que reúna las
cond.iciones .señaladas en el punto terceto y haber pennanecido en
la misma durante los trein~ últimos días anteriores al embarque,
en lo que respecta a los aDlmales de reproducción y producción. "

c) Los bovinos de reproducción o producción deberán ade-
más:' .' '

-



BOE núm. 52 Sábad'o 1 marzo 1986 7957

- Cuando se trata de animales de más de seis semanas de edad
haber reaccionado negativamente. una intradermotuberculi.
nización efectuada en los treinta días anteriores al embarque.

- Los animales de más de doce meses habrán presentado un
titulo brucélico inferior a 30 V.I./ml. al control serológico
efectuado en los treinta días precedentes al embarque.

- U>s animales de más de doce m.... deberán asimismo
IOmeterse ,con resultado nep.tivo a·una prueba de inmunodi
fusión para la investi.¡aci6n de leucosis CIlZOÓtica en el mismo
periodo de tiempo de treinta días.

- Cuando se trate de vacas leche.... no deberán mostrar ningún
si¡no cUnico de mamitis y en el análisis de leche no se
detectará ningún indicio de estado inflamatorio, ningún
germen patógeno específico, de acuerdo con lo señalado en el
anexo A.

d) U>s lierdos de reprodua:iÓn o en producción deberán haber
presentado un titulo brucelar interior a 30 V.I./ml. en una prueba
serológica efectuada en el periodo de treinta dias anteriores al
embarque. La seroa¡)utinaciÓD sólo será exi¡ida a los cerdos con un
peso superior a los 25 kil0snun0s.

Sexto.-El envío de animales reproductores de la especie bovina
desde otros Estados Miembros a España quedaré condicionado 8
que todos los animales de la explotación de o.n ~ de edad
superior a los veinticuatro meses hayan sido sometidos a un
dia¡nóstico ofidal mediante la realización de la prueba de ¡omuDo-
aeldifusión con resuhado neptivo en los doce meses anteriores al
embarque. .

Séptimo.-Los animales de abasto de la especie bovina cuando
ten¡an más de cuatro meses deberán:

a) Cuando no procedan de una explotación oficialmente·
indemne de tuberculosis reaccionar negativamente a una intrade~
motuberculinización efectuada en los treinta días precedentes al
embarque.

b) Cuando no procedan de explotaciones oficialmente indem·
nes, ni indemnes de bruce10sis ser sometidos a una prueba de
seroaaIutinaci6n efectuada en los. treinta días anteriores al embar~
que, con un titulo inferior a· 30 V.I./ml.

Octavo.-U>s bovinos de reproducción o producción de más de
cuatro *ses habrán sido vacunados quince días como mínimo y
cuatro meses como máximo antes del embarque, contra los tipos A,
O Ye del virus aftoso, con una vacuna autonzada y controlada por
la autoridad competente. U>s porcinos de más de 20 ltilOlJ1lmos de
peso serán vacunados obli¡atoriamente con UDa vacuna contra
peste porcina clásica autorizada y controlada oficialmente, quince
días como mínimo y teis meses como máximo antes del embaJ"Q.ue.

Cuando los animales procedan de países donde la vac~naclón
contra estas enfermedades esté oficialmente prohibida no se exigirá
la v~cunaci6n, si bien los animales una vez en.1a explo~6n de
destmo deberán ser vacunados en el plazo mlximo. de diez días.

Noveno".-Los animales objeto de intercambios comunitarios
deberán: . .

a) Estar 'identificados por una marca oficial o autorizada
oficialmente, que se podrá SlIlitituir en los animales de la especie
porcina por otro tipo de marcado que permita la identificación de
forma pennanente. . ' -

b) Ser conducidos directamente desde la explotación, mercado
o puntos de concentración al lupr de embarque:

- Sin entrar en contacto con otros animales biungulados.
- Separados los animales de reproducción o producción de los

destinados a abasto.
- En medios de transporte ümpios y desinfectados.

.c) Después del embarque, ser Uevados en el plazo más breve
posible al puesto fronterizo de salida. ..

Décimo.-Los animales de las especies bovina y porcina proce
dentes de otros Estados Miembros para ser autorizados a entrar en
España tendrán que venir acompañados de un Certificado Sanita·
rio Oficial redactado en castellano y en la lenaua del pais de origen,
conforme a los modelos que fiIuran en el anexo B de esta
disposición y que tendrán validez de diez dia..

Por los Servicios Veterinarios de Aduanas se procederá a la
co~probaci6n de las Certificaciones y a la inspección de los
ammales.

Vndécimo.-El expedidór de animales de estas especies con
destino a España deberá comunicar al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (Dirección General de la Producción A¡raria)
y a los Servicios Veterinarios de la Aduana de entrada, con un
plazo de antelación mínimo de cuarenta ~ ocho horas, la especie,
1llltura1eza, número de animales, destino de los mismos y fecha de
Uepda.

Duodécimo.-U>s pues~os fronterizo& autorizados para la intro.
dUCCIón en España de amma1es de las especies bovlDa y porcina

procedentes de otros Estados Miembros son: La Junquera y Port
Bou (Gerona), Barcelona, Irún (GuipÚZCOB), Bilbao (Vizcaya),
Santander (Canlábria), Túy (Pontevedra), Caya (Badajoz), Madrid
y Palma de Mallorca (Baleares).

Excepcionalmente y mediante petición razonada y presentada a
la Dirección General de la Producción Agraria en un plazo mínimo
de treinta dias anteriores a la Ilepda a España, podrán autorizarse
otros puestos fronterizos.

Decimotercero.-Queda deropda cualquier disposición de i¡ual
o inferior rango que se oponp a esta' disposición.

Decimocuarto.-Esta disposición entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 1986.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción A¡raria.

ANEXO A
AlláIisi. 'e la ·...he

1. El análisis de leche debe ser practicado treinta días como
máximo antes del embarque y debe siempre comportar un examen
bacteriológico asi como un White·Side·Test (WST) o un California
Mastitis-Test (CMT). Los resultados de estos dos exámenes deben
ter negativos, si bien se tendrá en cuenta lo siauiente:

a) Si el resultado del examen bacterioló&ico es positivo mien
tras que el resultado del WST (o del CMT) es negativo, un segundo
examen bacteriológico deberá ser efectuado al menos diez días más
tarde. Este segundo examen debe establecer:

i) La desaparición de Bérmenes patógenos.
ü) La ausencia de antibióticos.
Por otra parte, la ausencia de estado inflamatorio debe ser

constatado por un nuevo WST (o un CMT) que debe dar un
resultado negativo.

b) Si el examen· bacteriolólico es negativo mientras que el
WST (o el CMT) es positivo, se debe proceder a un examen
citolÓ8'cO completo que deberá <lar resultado negativo.

2. El examen bacteriológico debe comportar:
a) La siembra de leche en el medio TKT o en el medio dc

Edwards.

.El examen bacteriológico debe permitir la identificación de todo
germen patógeno y no debe limitarse a la puesta en evidencia de
estreptococos y de estafilococos especificamente patógenos. La
identificación de las colonias debe completarse por las técnicas
clásicas, tales como el empleo del medIo de Chapman para la
identifICación de estafiJococos y otros medios selectivos para la
detecci6n de enterobaeteriaceas.

3. Cuando el número de leucocitos alcance la cifra de un
mill6n por mi., según la técnica de Bread, y la relaci6n entre
mononucleares y' polinucleares es inferior a 0,5 se considerará
como positiva la inflamación mamaria.

ANEXO B

MODELO 1

CERTIFICADO SANITARIO (1)

para envío de animales de otros Estados miembros
de la CEE a España

, Bovinos de reproducción o producción

N.O ~ .

trl~~:~i~_~~ ..:::..::::::::::..::..::..::..::::::: :..:..:..::..::::::::::::: :..:::::..: : :::: ..
ServlCIO temtonal competente .

l. Número de animales ~.._ .
11. Identificación de los animales- .

Numero Vac:a, toro, Marcas ofj<:ia,ks, otras
el< buey. ternera. Rau Edad . marcas o sc:ñales

animales ........ (iodi<:ar su numero
y emp¡azamienlo)

,.

(1) Se extender'i un terlificado Anitario ~ra cada expedición de animales que,
procedentes de 18 misma explotación y con el mismo destinatario, Kan transportados en
el mismo V81ón, camión, avión o be.rco.
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Sell. ........................................._ - .

(2) Tach~ cuando no procede o en caso de detopciÓtl~
(4) Este plazo se refiere al día del embarque.

Vaca, toro. buey,
te.",.., ternero

Numero
deanim&lel

ANEXO B

MODELO II

CERTIFICADO SANITARIO (1)
para envío de -animales de otros Estados' miembrOs

de la CEE a España .

Bovi~OJ de abasto (2)

, ' N.B
' : •••••••••••:.:.•••••••• -

~~i:=~~~~~~~··::::::::~~:=:::::::::::::::::::::::::::::~:::::~:::::::::::~::::::
Servicio 'territori,al competente .: ~ ' .-~ _:: .

1. Número de animales _............................•.......•..............
1I. Identificación de los animales _ .

(Finna)

, [Nomble en letru maYÚJCW/I$ y CUlO del firmante (4)l

Además, la explotación está situada, en el centro de una zona
indemne de epizootia Y. 5eJÚn constatación oficial, en los wtimos
tres meses (4) ha estado mdemne de fiebre aftosa y brucelosis
bovina.

i) Se han adquÍrido:
- En una explotación (2). . . '
- En un mercado de ammales reproductores o de producción

oficialmente autorizado:.para la expedición a otrp Estado miem-
bro ._..__ _..•........................., :....•........................•............. (2)

(Nombre dtl mercltdo)

j) Se han transportado directamente pasándo-sin pasar (2) por
un lugar de concentración;" _ . '. .'

'- Desde la explotación (2). .' , .: .'. . ..
. - Desde la explotación al mercado y desde el mercado (2) al

lugar preciso de embarque, sin entrar en cOntacto con animales
biungulados distintos a los animales de reproducción o' de produc
ción de las especies bovina o porcina que reúnan las condiciones
previstas para los intercambios' intracomunitaños, utilizando
medios de transporte y de contención convenielltemente limpios .,
desinfectados con un desinfectante oficialmente autorizado;

.El lugar preciso de embarque ~stá situado en. el centro de :una
zona in~emne de epizootia. • ...,. ,.' .' ", .

VI. El presente· certificado tendrá un periodo de validez' de
diez dias a partir de la fecha de embarque. . ..

Expedido en .._ ! ; :., "el ~ ; , .i_••••••

(Día de em~ue\

111. Procedencia de los animales:
Los animales han pernÍanecido desde hace al 'menos tres 'meses

antes del embarque o desde su nacimiento en. el territorio 'del
Estado miembro expedidor.

IV. Destino de los animal..,

Los animales seran expedidOs;.
Desde , : ::: : :

(Lupr de.ex.pedición)

a , _ ; ~...............................•..............._•.....
(Pab y lupr de destinó)" "

. por (3): vagón (4), camión (4), avión (4), barco (4)

Nombre y dir~ción del .e~pédidor ::..:: : -, .
Nombre y dirección del. destillatario .........•.......' , :.~,

(1) se cxtendert UD certificado· sanitario I?U*' cadI'cxpedic:i6a de 1lIlinWet~'
procedentes de la misma explotación y con el nusmo datirwariO', ... tI'JDIPDI1adOI e~
el mismo vlIJ6n. camión, avi6n o barcq. "

. (2) BovtnOl de abutcr. boviDOS destiudOl, inmedia1lmente despu6I do tullepda"
pais destinatario. a ser COllduciclos directamente al matadero o a Wl mercado.. '

(31 Tichex la mención inútil. ..
(4 Para 10l vaaonet y camiones. indicar el hOmero de matrfcu1l; pul. los aV!one:a,

el número de vuelo, y para 10í bIn:oI, el nombre. ..

a ,.,........•............... ~ , ~..•.....'.............•......... .,........•
. (País y lijIIr de destino)' .

por (2): vagón (3), camión (3), avión (3), harco (3)
Nombre y dirección del expedidor ~ , .
Nombre y dirección del pnmer destinatario ..•...............................

V. Datos sanitarios;

El abajo firmante certifica que 109 animales aniba reseñados
responden a las siguientes condiciones: .

a) Han sido examinados en ef'díáde la fecha y no p~sentan
ningún siSO:Q clínico de enfermedad. . ~'.

b) (5) Han sido vacunados en el plazo establecido de quince
días como mínimo y cuatro meses como máximo (4) contra los
tipos A, O Y e de virus aftoso mediante una vacuna inactiva
oficialmente autorizada y controlada. , "".

. - No han sido vacuná~os contra la fiebre aftosá (2).
c) Proceden de una explotación bovina oficialmente indemne

de tuberculosis. .
- El resultado de la intradermotuberculinización practicada en

el plazo establecido de treinta días (4) ha sido Oegauvo (2) y (6).

. d) Proceden de una explotación ,bovina indemne de brucelo-
SIS (2). . '

- Proceden de una explotación bovina indemne de brucelosis.
- La seroaglulinación practicada en el plazo establecido de

treinta días (4) ha revelado un título brucelar de menos de 30
unidades internacionales aglutinantes pof-milímetro (2) y (7).

e) Se han mantenido durante loS doce U1timos meses (4) o si
son menores de doce meses, desde su nacimiento, en- una explota·
ción en la que, en base a los conocimientos del firmante y a las
garantías dadas por el propietario,_ no se· ha evidenciado ningún
caso de leucosis bovina enzootica eo los (lltimos tres años (2), (4)
y (ll). ,

- Proceden de UDa explotación en la:' que no ~ ha puesto en
evidencia la existencia de leucosis bovina enzootica en los últimos
tres años (2). .

- En la fecha del examen, todos los animales de más de
veinticuatro, meses de edad se han sometido a una prueba serol~

gica (12) con resultado negativo, efectuada en el curso de los
últimos doce meses (2), (4) Y (11). '

- Han reaccionado negativamente (2), (7) Y(10). en un periodo
previo de treinta días (4) a una prueha serológica (12) de determina·
ción de leucasis bovina enzoótica. ,

- Van destinados al engorde (2) y (10).

O No presentan nipio signo clínico de mamitis. El análisis-el
segundo análisis (2) de leche realizado en. el plazo de treinta
días (4) no ha revelado ni estado inflamatorio característico, Dl
gennen específicamente pató¡eno, ni, tampoco. en el caso del
segundo análisis, la (lf05encia del antibiótico (2) y (8).

g) No se trata de animales de desecho en hase a un programa
naCIOnal de erradicación de enfermedades contagiosas. '

h) Han permanecido durante los últimos treinta días (4) en
una explotación situada en el territorio del Estado miembro
expedidor, en la: que no se ha constatado oficialmente, durante
dicho período, ninguna de las enferme<lacks .contagiosas de 101'
bóvidos sollletídas a declaración pbligatoria tal como se define en
las disposiciones aplicables a los interoambios comunitarios.'

"

(2).. Táchete cuanc10 RO procede o en caso de deropcKm.
(3) Para los yaaoRCI y camiones. indicar el numero 4e matricula; panillas avione¡

el número de vuelo.. y paJa los barcos, el nombre.
(4) Este plazo te refiere al dia del cm~ue.
(5) Esta Indicación .,10 ~ necetaJÚI en bovinos de máS de cuatro mesea.
(6) Esta indicación sólo es necesaria en bovinos de más de seis semanas.
(7} Esta indiaw;ióft. tólo el necesaria en bovinoe de m" de doce mesn,. saW$ ......

~ .trate de bovinos contemplados en la noll 9 de pie de _na.
(8) Esta indicación sólo es n«etaria en vacas leche.....
(9) Esta deropci6n sQIo el posible en bovinos de mo de treinta meICI y cuando

posean una mal'Cl esJ)ecial y te sometan a una viplancia estricta en el pais de destino
(,10) Esta excepcl6n sólo se aplica. los bovinos machos de menos de treinta meses,

desllnados al ensorde. en la medida en que dichos animales se marquen de forma
dIferente y se sometan • UIl control preciso en et país de destino.

(11) -Esta indicación sólo es nccnaria~do te trate de animales reprodue\orn de
raza pura, de gran valor'y con destino a la reproducción.

(12) El test serolósieo le ha realizado conforme al anexo G de la Directiva 64/432S.

III. Procedencia de los animales:

Los animales han pennanecido en territorio del Estado miem~
bro expedidor al menos desde seis meses antes- del día del
embarque o desde su nacimiento.

IV. Destino de los animales:

Los animales serán expedidos:
Desde , ,.•.......•.......: c••••••••••••••••••••••••••••••, ..

(Lupr de Cllpedición) . 1 "
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Marcas oficiales. otras.........(iDdicar Ml D.umero
y emplazamiento)

l. Número de animales .
11. Identificación de los animales .

ANEXO B

MODELO III

CERTIFICADO SANITARIO (1)

..... envio de animales de otros Estados miembros
de la CEE a España

Cerdos tk reproducción o tk producción

~~$~~¡~:::~::.::.~.:.::.:.:.::E~.:.:.:.:.:.:.:.:.~:.~ :.:.:.:.:.:.~:.:.:~:.:.:.:.~:.:.:.:.: ..
(1) Se ewnde1;i un eenifi~ sanitario '.para cada e~ióD de animales que

proc:eden1el de Aa asma explota06n y con el mISmo de$tinaUno. IeaD tran&pOrtados en
el mismo vq6n. CllnU6a, avi6a o barco.

(Flnna)

(Nombre en Ieu. may61Cll1as y áaalific:ación'del firmante)

(3) TiCt<.. la ...-~.
(5) !olo el oeccsario eompktar la iDdicacjODei del punto V.1iDeas b), e. y d) de ale

ceru6icado cuando le trate de teI1teIo'!I lIlC:IkftI de Cl,l,I:tro meses.
(6) Este plazo le refiere al ella de embarque.

Sello

V. DaIOl sanitarios:

El abaj9 firmante certifica ~ue los animales arriba reseñados
responden a ~ si¡uientes condiciones: _.

a) Han sido examinados en el día de hoy y DO _tan
ni . . cIInico de enfermedad. ."ti ir&.. sido vIICunadoo en el plazo pre1Crito de quince días
como minimo y cuatro meses como máximo (6) contra los tipos A,
O YC de virus aftoso inedíante una vacnna lnacliva ofICialmente
aulorizada y controlada (3).

- No han sido VIlCWI&dos onntra la fiebre aftosa (3~

e) (S) Proc:eden de una explotación bovina oficialmente
indemne de IubemJlosis.

- No proceden de _ explotación bovina oficialmente
indemne de tuben:ulosis.. 11I. Procedeneia de los animales:

- La intradermolubereulinización JII""'licada en el· plazo pros- Los animales han permanecido, desde hace al menos seis meses
crito de treinta días (6) ha sido ncgauva. antes del día del embarque·o desde su nacimiento, en el territorio

d) (S) Prooeden de una explotación bovina oficialmente del Estado miembro expedidor.
indemne de hrucelosis o de una explotación bovina indemne de
brucelosis (3). IV. Destino de los animales:

- NI' proceden ni de una expl0taci6n bovina oficialmente Los animales serán expedidos:
reconocida como indemne de brucelosis, ni de una explotación
~=~~:=~ l6i::==:~~ ~~~ce~~e~~= Desde ('¡;;;:.¡,;;._;;;,;;; ..
a 30 U.I./ml (3). a ..

{PaiS Y 1&apr de deslino~
e) No se trata de animales a eliminar en el marco de un

_ nacional para la erradicaci6n de enfermedades conta- en (2): vasón, camión (3), avión (3), barco (3)

~N~ provienen ni de una explotacioo' ni ~ ~na iona sitnada ~om~ y =n ti expedid~¡¡ ¡;;;:; _ ..
en el territorio del Estado miembro ex~dor que sean nbjeto de om re y n pnmer na o ..
medidas de prohibición para la espeae bovina, por motIvos de V. Datos Í&nitarios:
poliela sanitaria en el 6mbito de la Direetiva del Consejo relativa El abajo firmante certifica que los animales arriba reseñados
a problemas de poliela sanitaria en materia de inten:ambios
comunitarios de animales de las especies bovina y porcina. reúnen las condiciones siguientes:

al Han sido adquiridos: a) Han sido examinados en el·día de la fecha y no presentan
_ En una explotación (3). ninaún signo elínico de enfermedad.
_ En WJ men:ado de animales para oaaifieio ofic:iaImente b) Proceden de una explotación porcina indemne de broce-

autorizado para la expedici6n a otro Estado miembro losis.
· · · ·..·;¡;..·..·..·:;..dd·;;:.;;;;;;;;· · · · (3) títuk,t:.~~~t'kt'L~~~ :.~(:J'=uC~~ ~~

h) Han sido transporlados direetamente pasando-lÍn pasar resultado neptivo a la rellCción de fijación de complemento (2)
por WJ lupr de concentra<:ión. Y (S).

.. Desde la explotación (3). e) Prooeden:
- Desde la explotación al mercado Y del mercado (3) al 1..... _ De una explotación oficialmente indemne de peste pord

preela\) de embarque, sin entrar en contaeto con animales biUJIIU\A- na (2), y
doll distintos a los animales destinados a saaificio de las especies i) No han sido vIICUnadOS contra la peste porcina (2).
bovina y porcina, respondiendo a las oondic:iones previatas ..... los . .
intercambios comuJlltariOl, medíante el empleo de lransporles Yde Í1) Han SIdo vIICunados contra la peste porcina (2).
contención previamente limpios y desinfec:ladoo-con WJ desinfee.. d) No le trata de animales a eliminar en el mareo de un
tante ofieialmente autorizado. programa nacional ..... la erradicación de enfermedadl:s conta

El lupr preela\) de embarque está situado en el centro de WJa posas.
zona indemne de epizootia. e) Han permanecido dwante los treinta últimos dias (4) ""

una explotación situada en el territorio del Eotado miembro
VI. El _te eertificadÓ tendri un periodo de validez de expedidor en el que no ha sido constatilda dwante elte periodo

diez dias a partir de la fecha de embarque. ninguna de las enfermedades conl!'Jiosas de los cerdos sometidas
ExpÓdido en ., el : " a declaración obliptoria en el 'mblto de las disposiciones aplica

(Ola do_l bies a in_bios comunitarios. .
Ademis, la explotación está situada ea el centro de WJa zona

indemne de epizootia y el indemne deade hace tres m.... (4) a
fiebre aftosa. enfermedad vesicular del cerdo, brucelosis bovina y
porcina, peste porcina y parilisis conta¡íosa del cerdo (enfermedad
de Tesehen), constatado oficialmente. .

f) Han sido adquiridos:'
- En una explotación (2~ - .'
.. En WJ mereaclo de animales de reproducción o producción

oficialmente autorizado la expedic,ón a otro Estado miem
bro , (2)

(o..,.¡l.ari6e del 1DeI'eMo)

8) Han sido transportados dire<:tamente pasando-sin pasar (2)
por un lugar de concentración.

- Desde la explotaeión (2). . .
.. Desde la explotación al mercado y del mercado (2) al lu¡ar

preciso de embarque, sin entrar en contacto onn animales biun¡ula
dos que nO sean los de reproducción o de produccióD de las
especles bovina o porcina, respondiendo a las condiciones previstas
para los intercambios intracOmunitarios. mediante el empleo de
medios de transpone y eventualmente de contención prevwnente

(2) fidíeSe la mena.6ft inütil. .
(3) PaI'1l b QIOIleI Ycamiones, iDCbcar d .ÍImeIO de 1IIatricWa; -para tos aVlODeS,

el número de vuelo, y pal'1l 105 barcos. el nombre.
(4) Este plazo te refieTe al dia del emba!que, ..
(5) La seroqJutillllción y la rr.tlCl;i6a de fijKi6n del cOllqllemealO 1610 le prat1Jcan

, para los cerdos cuyo peso~ los 2S kilClll'1lftlOS.
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Sello
(Ola de embarque)

lavados y desinfectados con un desinfectante oficialmente autori
zado.

El lugar preciso de embarque está .situado en el centro de u~
zona indemne de epizooti.a.

VI. El presente certificado tendrá un período de validez de
diez dias a partir de la fecba de embarque. .

Expedido en· - ~; , el .

(Firma)

(Nombre en letras lI'Iay1lJculas y cuali(lCaCión del linnante)

ANEXO B

MODELO IV

CERTIFICADO SANITARIO (1)

para envío de animales de otros Estados miembros
de la CEE a Espaila
Cerdos de abasto (2) ~

N.O .........•.....................
Pais expedidor .
-Min~s~erio c?m~tente : .
ServIcIo temtorial competente ............................................•......... o ••

1. Número de animales .
II. Identificación de los animales _.

(Ola de embarque)
........................................

5450. ORDEN di! 28 de febrero de 1986 relativa a la
prevención., lucho. com'¡¡ el nemÍltOlio del quiste de la
pataJa, en aplicación de la Directiva 69/465/CEE del
Consejo de las Comunidades Europeas.

llustrísimo señ~ \
En aplicación del artículo 392 del aeta relativa a las condiciones

de Adhesión del Reino de Espaila y de la República Portuguesa y
a las él:dap~ciones de los T~tados, y de acuerdo con lo previsto en
la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas
69/465/CEE, del 8 de diciembre de 1969. relativa a la luch2 contra
el nemátodo del quiste de la patata <eGlobodera rostochiensis
Woll.» y <eGlobodera pallida Stone.». antes comprendidos en la
especie «Heterodera rostochiensis Woll.», teniendo en cuenta que

Sello

Expedido en· •••••••••••_••••.••••••••:••_ ••••••••• el

.t ..' .'

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

5449 ORDEN de 28 di! febrero de 1986 relativa a la
prevención.y lucho. contra los tortricidos del clavel. en
aplicación di! la Directiva 74/647/CEE del Consejo de
las Comunidades Europeas.

Ilustrísimo señor:
En aplicación del articulo 392 del Aeta relativa a las condiciones

de adhesión del Reino de Espaila Y de la República Portuguesa y
a las adaptaciones de los Tratados, y de acuerdo con lo previsto en
la Directiva del Corisejo de las Comunidades Europeas
74/647/CEE, de 9 de diciembre de 1974. relativa a la lucha contnl
los tortricidos del clavel. «Cacoecimorpha I?ronubana» HB. y
.Epichoristodes acerhella» (WaIk. Oiak.). temendo en cuenta la .
presencia de ambos insectos perjudiciales en España y que afectan
en mayor o menor grado al citado cultiv~

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, tiene a bien disponer:

Primero.-Se declaran de aplicación obligatoria en todo el
territorio nacional las medidas minimas que se' PJ:l'vén en la
Directiva 74/647/CEE; del Consejo de las Comunidades Europeas,
para' la luchá contnl los tortriados del clave~ «Cacoecimorpba
pronubsn"" HB. y oEpichoristodes'acerbel1a» (WaIk. Diak.). y la
prevención de su propagación.' ". .

Se$undo.-Queda autorizada la tenencia de insectos vivos de las
espectes de insectos objeto de la presente orden con fines cientifi.
cos, ensayos de tratamientos y trabajos de. selección, siempre que'
esta tenencia sea conocida por la Dirección General de la Produc.
ción Agraria y se establezcan los oportunO$ controles de los
Servicios competentes de la Comunidad Autónoma afectada y en
su defecto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentsción.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día 1 de marzo
del año en curso.

Lo Que comunico a V. 1.
Madrid. 28 de febrero de 1986.

e) Han sido tnlnsporiados directamente pasando-sin pasar por
un lugar de concentración.

- Desde la explotación (3). . .
- Desde la explotacióli al mercado y del mercado (3) al lugar

preciso de embarque, sin entrar en contacto con animales biuD,BUla
dos que no sean los destinados a abasto de las especies boVina y
porcina, respondiendo a las condiciones previstas para los inter
cambios comunitarios, mediante el empleo de medios de transporte
y eventualmente de contención previamente limpios y desinfecta
dos con un desinfectante oficialmento autorizado.

El lugar preciso de embarque está situado en el centra de una
zona indemne de epizootia.

VI. El presente certificado tendrá un período de validez de
diez días a partir de la fecha de embarque.

! ••••••••••••••••••••••• ~ .

(Firma)

(Nornbfe en 'etru mayílscuJu y cualifk:aciÓD del firmante)

Marcas oficiales. otru marcas o seJ)u
(indicar su número y emplazamiento)cerdos o lechonesNúmero

de animales

III. Procedencia de los animales.:
Los animales han permanecido desde. hace al menos t~s !l1eses

antes del embarque o desde su nacimIento en el temtono del
Estado miembro expedidor. .

IV. - Destino de los animales:

Los animales serán expedidos:
Desde _ .

(Lupr de expedici6n)

a _._._ _ .
.' (Pall Y lupr ~ deltino) ; .,"

por (3): vagón (4). camión (4). avión (4). barco (4)
j .• • •. '.

Nombre y dirección del expedidor ,., _ .
Nombre y direeción del destinatario _

" "'V. Datos sanilarios: ..

El abajo' firmante certiftca que los animales arriba reseñados
responden a las condiciones siguientes:· .

a) Han sido examinados en el dia de la fecba y no ¡>resentsn
ningún signo clínico de enfermedad.· . e

b) No se trata de animales a eliminar en el ,marco de ~n
programa nacional para la erradicación de enfermeda4es contagIo
sas de los cerdos.cl' No proceden ni de una explotación ni de uria,zona situada
en e territorio del Estado miembro expedidor que es' objeto, para
la especie porcina., de medidas de prohibición por ptotiv~ de
policía sanitaria en el ámbito de la directiva del Conse)o relatIva ,8

problemas de policia sanitaria en materia de inter~ambl0scomum·
tarios de animalcs de las especies bovina y porclI18. .

d) Han sido adquiridos: .
- En una explotación (3). .. .
- En un mercado de animales de abasto ofiCIalmente auton·

zado para la expedición hacia otro Estado miembro .............•......
.......•............. ,.......•.•...•.•..................•..... :......•.....•..•........•:............... (3)

(Oeti¡naciÓft del mm:ado) •

(1) Se extenderi un certificado sanitario ¡;wa cadiI expedición de animales que.
procedentes de la misma explotación y con el mismo dest.iaatario. sean trlnsportBdo& ea
el mismo '<&Ión, camión, avión o barco,

(2) cerdos para abasto: tcrdot destinados. inmediatamente despues de SIl Ikpda al
pais de destino, a ser conduci.dos.directamente al mata4ero o a un mercado.

(3) Táchese la mención IOUtli. _ . .
(4) Para los va¡onel- y c:amionct. indicar el numero de matricula; para los aVIones.

el número de vuelo., y para los bucea. el nombre.


